
N.° 1300. MARTES 12 DE JUNIO DE  1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra~ Infanta Dona María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN IS T E R IO  DE LA G U ER R A.

Reales órdenes .
He dado  c u e n ta  á la R e ina  G o b e r n a d o r a  de  la e x p o 

sición de la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de  P o n te v e d ra  t]ue p a 
ra la reso lución  de  S M. p o r  el m in is te r io  d e  im  ca rg o  
me fue d i r ig id a  p o r  V. E. con  Real o r d e n  de  18 de  A b ri l  
ú l t im o ,  y en  la cual aq u e l la  c t r p o i a c i o n  co nsu lta  .si los 
mozos e n g a n c h a d o s  en  las b a n d e ra s  de  U l t r a m a r  después  
del 26 de  D ic iem b re  del a ñ o  a n te r io r  e n  q u e  se e n t ie n d e  
p u b l ic ad a  la q u i n t a ,  y les tocó la s u e r te  d e  so ldad os,  d e 
b en  se rv ir la  p o r  sus p a r ro q u ia s  in g re s a n d o  p e rs o n a lm e n 
te c u  las cajas ó lo m á n d o se  en  c u en ta  de  sus cu pos ;  y e n 
te la d a  S. M. se ha se rv ido  d e c la r a r  de  c o u to rm id a d  con el 
p a re c e r  del . t r ib u n a l  especial  de  G u e r r a  y Mai ina en  a c o r 
d ad a  d e  29 d e  Mavo p ró x im o  an te i  i o t ,  L° Q u e  'no h a 
b ie n d o  c o n t r a v e n id o  a la ley de  reem p lazo s  de  2 d e  N o 
v ie m b r e  del a ñ o  ú l t im o  los mozos e n g a n c h a d o s  en  las b a n 
d e ra s  de  U l t r a m a r  an tes  de  q u e  por  su p u b l icac ió n  en  el 
B o le t ín  oficial se co n s id e re  o b l ig a to r ia  con a r r e g lo  a la 
d e  3 del minino mes q u e  d c t e i m m a  serlo  las leyes y d is
pos ic io nes  g en e ra le s  de l  G o b ie r n o  en  las cap ita les  de  p io-  
Vincia el (lia de  so in sc ie io n  en  é l ,  y cuati  o de spu és  en  
Jo> p ue b lo s  de  la c o m p re n s ió n  d e  cana  u n a ,  n o  es tán  su 
jetos a la q u in ta  a c tu a l ,  a u n q u e  su e n g a n c h e  b ay a  s ido  
p o s te r io r  al 26 d e  D ic ie m b ie .  2.° Q u e  todos  los d e m as  
q u e  se a l i s ta ro n  de  pues d e  pu b l ic ad a  a q u e l la  ley e n  los 
t é r m in o s  q u e  q u e d a n  e n u n c ia d o s ,  su f ra n  la s.ueite q u e  po» 
su e d a d  les c o r re sp o n d a  en  los respec tivos  p u e b lo s ,  poi 
cu y o s  c u p o s ,  si les toca la de  so ldados,  s e rá n  e n t re g a d o s  
e n  la caja s in  oposic ión  d e  p u n e  d e  los c o m a n d a n te s  de  
Jas  ex p re sa d as  b a n d e r a s ;  y 3 .° Q u e  en  el caso de  h ab e i  
s ido  em b a rc a d o s  ya p a ra  sus des t in o s  en  U l t r a m a r  a lg u 
n o s  de  estos d e c la ra d o s  so ldados  p o r  su s u e r t e ,  se es t im en  
e n  c u e n ta  de l  c o n t in g e n te  de  sus p u eb lo s  en  la q u in ta ,  
d á n d o s e  d e  e l lo  la no tic ia  q u e  c o r r e s p o n d e  a esta secreta  
r í a  de l  D e s p a c h o ,  p a ra  q u e  pu ed a  S. M. reso lver  si h a n  
d e  s e rv i r  el t i e m p o  de  su e m p e ñ o  en  los cu e rp o s  de  UL 
t r a m a r ,  ó e n  los d e  la P e n ín s u la .  De R eal  o r d e n  lo co
m u n i c o  a V. E. p a ra  su co n o c im ie n to  y efectos co rres  
p e n d ie n te s  en  el m in is te r io  d e  su c a rg o  co n  devo lu c ió n  
d e  la ex pos ic ión  c i tada  d e  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  P o n 
t e v e d r a ,  co n se cu e n te  a lo q u e  en  la de l 18 de  A b ri l  se p re 
v iene .  Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años. M ad r id  3 de  J u 
n io  d e  l 8 3 8 . = M a n u e l  de  L a i r tv = S r .  S e c re ta r io  d e  Estade 
y d e l  D e sp a c h o  d e  M ar ina  y G o b e r n a c ió n  de  U l t ra m ar .

E xcm o . S r . : Se ha  e n te r a d o  la R e in a  G o b e r n a d o r a  de  
J a s  ex pos ic iones  d e  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  C ád iz  q u e  
pa ra  la reso lu c ió n  d e  S. M m e fu e ro n  r e m i t id a s  p o r  V. E. 
con R eales  ó r d e n e s  d e  24 de  D ic iem b re  y 6 de  A b i i l  ú l 
t im os ,  c o n su l ta n d o  a q u e l la  co rp o ra c ió n  si h a n  de  q u e d a r  
l ibres de l  s e rv ic io  co n  a r r e g lo  al  a r t .  7.° de l Real d e c re to  
de 26 de  Agosto d e  1836 so lam e n te  aq u e l lo s  mozos q u e  h a 
b iendo  en tr  eg ad o  las cuo tas  en  él señ a lad as  para  l ib ra r se  de  
e n t r a r  en  s u e r t e ,  s a l ie ro n  so ld ad o s ,  ó todos ind is t i iU am en-  
le los q u e  h ic ie ro n  la m ism a e n t r e g a ,  b ien  los h u b ie s e  ca
b ido  ó no  a q u e l la  su e r te ;  y con  p resen c ia  d e  lo q u e  ac er  
ea de  e»te p a r t i c u la r  e x p u so  el t r i b u n a l  espec ia l  de  G u e r 
ra  y M arina  e n  su ac o rd a d a  d e  21 riel a n t e r i o r ,  visto el 
c i tado  d e c re to  d e  26 d e  Agosto, el de  12 de  S e t ie m b re  
de  1 8 3 6 ,  y la ley de  19 de  F e b re ro  ú l t im o ,  c o n fo rm e  S. \I. 
con el p a re c e r  de l  m e n c io n a d o  t r i b u n a l ,  se ha se rv id o  d e 
c la ra r  q u e  la co nsu l ta  q u e  p r e c e d e ,  h e c h a  y re p ro d u c id a  
p o r  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de  C rd tz  con a n te r io r id a d  a 
la pu b l ic ac ió n  d e  la c i tada  ley d e  J9 de  F e b re ro ,  ha side 
y esta re su e l ta  e n  el a r t .  4.° de  la m ism a ,  por el cu a l  en 
p a lab ras  c la ras  y t e r m i n a n t e s ,  q u e  n o  neces i tan  d e  o tra  ex* 
plieacion  m as q u e  su m ism a c la r id a d  y g e n u in o  sen t id o  
q u e d a n  e x c ep tu ad o s  d e  la p resen te  q u in ta  los mozos q m  
re d im ie r o n  su s u e r te  p o r  d in e r o  en  los reem plazo s  a n te  
riores. D e R ea l  o r d e n  lo d ig o  a V. E. pa ra  su conocí 
m ien to  y efectos c o r re s p o n d ie n te s  en  el m in is te r io  d e  s l  
cargo. Dios g u a r d e  a  V. E. m u c h o s  años. M ad r id  3 d e  J u

n io  de 18 3 8 .= A la n u e l  de  L a t r e .= S r .  S ec re ta r io  de l  D espa
c h o  d e  la G o b e rn a c ió n  de  la P en ínsu la .

A N U N C IO S  O F IC IA L ES .

H A B IE N D O S E  dado parte en 24 del pasado por el alcalde 
del barrio de S. Francisco al Sr. juez togado de pr im e-  i 

ra instancia en esta corte D. J u a n  Jom3 Rodríguez Valdensera, 
de que había fallecido de su muerte natural en una boardilla de 
la casa mím. 5 ,  calle de las A g u a s ,  un religioso exclaustrado 
que vivía solo en la misma , se practicaron por dicho señor y 
escribanía del número del crimen de D. Manuel W ebre  las opor
tunas diligencias para averiguar  la verdad del caso, y con efec
to resultó que dicho religioso se llamaba l). Pedro Martínez, 
y era sacerdote exclaustrado del orden de clérigos reglares de 
>. Cayetano de esta co rte ,  natural de la ciudad de Zaragoza, 
de 62 años de edad , y que con efecto habia fallecido de su 
muerte natural.

Lo que se hace asi saber al público por medio del presente 
anuncio ,  para la debida inteligencia de sus parientes si los t u 
viese, advirtiéndoles que no ha dejado ni se le conocen bienes 
de u iuguna clase ni especie.

O O R  providencia del Sr. juez comisario de la quiebra de 
1). Saut.iugo de la Peña Sarabia , del comercio de esta pla

za , se saca á publica subasta por término de 20 días la casa 
denominada de los baños de O r ien te ,  sita en eata población, 
plaza de Isabel n  , núm ero 5 ,  manzana 4*4? q ue tiene de sitio 
cutí el terreno que ocupa el estanque y noria, 9787 un diezLei- 
savo pie^ suptr l ic ia les; tasada en l9  de M ayo próximo en la 
ia . . t iuad de 106 4 ,5 95  rs . , á rebajar cargas: producen en renta 
duual üCtuaUneme la» habitaciones 38v2 rs., y el establecimiento 
de baño» de 25 á 50c). Quien quiúere hacer postura acuda á la 
escribanía p r inc ip a l ,  donde adm itirán  las que se hagau siendo 
arregladas. M adi id  1.° de J u m o  de 1858.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

V E N E Z U E L A .
Caracas 14 de Enero.

Por el paquete ingles ha llegado la espada de oro encarga
da á Inglaterra que por decreto del Congrego del año de 1856 
debe presentar el ejecutivo á nombre de la nación al esclareci
do c iudadano (el general Paez}. D icha  espada , según creemos, 
viene d ir ig ida  ai M inistro de la Guerra  por conducto de la casa 
de Powles, W a r d ,  Lord y  compañía. Su costo es como de 
l 0 $  pe»os ; y ,  según se escube de Londres ,  es una rica y m ag- 
mlica producción del arte. Dicese que el duque de W e l l iu g to n .  
expresamente llamado á verla , lia oído uno de los que mas han 
admirado el trabajo y  riqueza del presente de Veuezueia á uno 
de sus mejores hijos. (EL iSacional de Caracas.)

P E R U .
D ia rio  del ejército restaurador del Perú.zrEI 15 de Setiem

bre dió la vela la escuadra en Valparaíso á las dos y inedia de 
la tarde. Esta encuadra se componía de la fragata  M onteagudo , 
de los corbetas Libertad  y E a lj at a iso , de los bergantines 
Aquiles y A  r equipe tío, y de la barca Santa Cruz. Los traspor
tes que conducían el ejercito , caballos y parque eran 17 , los 
cuates con los seis buques de guerra componían el total de 25 
velas, aunque en todos los puertos del Perú contaban 24 desde 
que nos av istaban, porque creían que la corbeta inglesa R over  
era del número de nuestros buques.

A  los seis d ía s ,  es decir ,  el 2 i á las doce del d i a ,  dimos 
fondo eu el puerto de Iquique y saltamos en tierra. A¡li fuimos 
recibidos por todo el corto vecindario de Iquique con traspor
tes de alegría. Supimos que Santa Cruz se había ido a R u i  vía, 
porque le llamaban á aquel punto síntomas muy giaves de des
contento hacia su administración. N o pudimos averiguar  con 
certeza qué número de tropas tenia Santa Cruz en el Estado 
S u r - P e r u a n o , aunque de t o d a . l a s  relaciones que se hicieron 
por varios indiv iduos del lugar , resultó que podíamos llegar á 
Arequipa sin o posición. Con este motivo resolvimos dar la vela 
para A n ca .

El 25 á las dos y media de la tarde se puso en facha la 
escuadra y el convoy á la vi»ta del puerto de A r ica ,  para em
barcar dos compañías de cazadores y la guarn ición  de la cor
beta L m eriad  en las lanchas cañoneras y los botes de los b u 
ques de guerra  , con el designio de hacer el desembarque en el 
muelle mientras los buques de guerra con su artillería desalo
jaban la tropa de las baterías a barbe ta ,  que suponíamos ha 
r ían  resistencia. L a  vLta soto de nuestra decisión de tomar el

nerto h iz i  al e i e n i g o  arr iar  la bandera su r -p e ru a n a ,  y nues- 
os soldado; solo hallaron en el muelle de Arica muchos paisa- 
js que los recibieron con los brazos abiertos como en Iquique. 
n esta ciudad supimos que se hallaba eu Tacna el general 
aliviano López con id  hombres, y que en T oraU  habia otros 
jerpos del ejército de Santa C ruz ,  que ascendian á cerca de 23 
ombres.

El 25 por la mañana se descubrió que se habia hecho un  
)bo cu los almacenes de la aduana de A rica ;  y aunque  al 
r incipio se creyó que era una trama u rd ida  por los agentes 
el general Santa Cruz para que se dijese que las tropas chilenas 
i traban robando al P e rú ,  después se averiguó que el cap i tán  
arrillo habia cometido aquel atentado. El general en gefe 
invocó en el acto un consejo de guerra de oficiales generales 
bordo de la L ibertad , donde se juzgó verbalmente al de i in -  

j e n t e ,  resultando el capitán Carrillo condenado á m u e r te ,  y  
I teniente M o r ía ,  que no delató á su ca p i tán ,  a' la pérdida de 
j empleo. Carrillo fue ejecutado aquel rnisrno dia en la pía— 
aela de la Aduana con gran  sentimiento de los habitantes de 
irica. Se hizo valuar el robo, y se pagó á sus dueños la ca n -  
idad de 5295 pesos.

El 26 se envió ai coronel Ugarteche a' Tacna en clase de 
arlamentario con el objeto de averiguar cuál era la fuer2a del 
eneral López, y en qué án im o se hallaban aquellas tropas p a -  
a defender la dominación del general Santa Cruz. Y  como se 
ubie>e ya resuelto desembarcar en L la i ,  y no quedase nada 
ue hacer en A rica ,  pues ya se hab ían  inutilizado lr\s dos ba~ 
erías que encontram os, quemando las cu reñas ,  d e u ru n o n a u — 
lo los cañones y cíavándolos, dimos la vela para I»l3 i , e n  donde 
ondeamos el 29. Este puerto se hallaba sin gente ,  porque «I 
¡obernador de él habia obligado á los habitantes á em igrar  en 
onsecuencia de un bando que se publicó imponiendo la pena 
le la vida á los que vienen, oyesen, ni menos hablasen á los 
Jálenos. A11i se resolvió desembarcar los caballos en A ran ta ,  
y la tropa en Q uilca ,  por creerle rnas cómodo el desembarco 
;n estos puertos , y porque el camino de Quilca á Arequipa es 
mas corto y mejor que el de Islai.

El 30 fondeamos en Guata  , frente á la caleta de este nom
bre, á poca distancia de A ra n ta ,  y se encalló sobre la costa la 
barca Carmen  , que conducía algunos caballos y la mayor parte 
Je los efectos que el general La Fuente traia para equipar  U 
Jivisión peruana. También venían allí todas la herraduras de 
la caballeiía. Con mil trabajos se salvó la t ropa ,  marinería y 
:aballos de aquel buque sin pérdida de un indiv iduo. De los 
jfectos poco se perdió , aunque todo salió m ojado;  pero las 
herraduras no se salvaron, ni unos pocos cajones de fusiles qú« 
venían tu  aquel buque.

El 1.° de Octubre se empezó á hacer el desembarco de \cm 
jabalíos de los trasportes; lo que cau»ó bastante traba jo ;  y se 
perdieron 60 caballos, entre los inueitos eu la navegación y eu 
bI acto de desembarco.

El 3 se rompió la cadena de la ancla de la corbeta J iber~ 
ta d , por lo cual dimos la vela para Quilca , después de haber 
recibido a bordo un vecino de A req u ipa ,  que ofreció al general 
eu gefe una tropa de ínulas que tenia en las lomas.

El mismo dia á las cuatro de la tarde salió de Quilca el 
general A ldunate  con 28 cazadores de á caballo y  el batallón 
Valdivia para 8iguas.

El 4 salieron para Siguas los batallones Portales y V a lpa
ra íso ,  y permanecieron allí hasta el 8 eu que se d ir ig ieron á 
Víctor. Este mismo dia llegó el Colchagua á Siguas y el p r i 
mer escuadrón de cazadores.

El 9 entró el general A ldunate  en V íc tor  con los tres ba ta 
llones Portales, Valparaíso y Valdivia y 28 cazadme*».

El 10 se reunió á esta fuerza el primer escuadrón de caza
dores, y se d ir ig ió  el general Aldunate con ella sobre A req u i
pa , á cuyos subarbios llegó el 11 , y el 12 se ocupó la c iudad,  
entrando en ella el general en gefe con gran  contento de los 
h a b i tan te s , que recibieron uue»tras tropas como amigos.

El dia 15 estuvo ya  en A requipa todo el ejército.
General en gefe del ejército res taurador.^ :A requipa , O c tu 

bre 19 de 1857.—En el tiempo que permaneció L e c u a d n  de 
Chile eu Arica ,  cometió el capitán de la co m pañ ía  de cáza lo -  
res del batallón Valdivia D. José M aiia  Carrillo el at ntad» de 
robar los almacenes de aquella ad u an a ,  mientras e tuvo de g u a r 
nición en aquella c iu dad ,  duran te  la noche del 2 4  de ^etie obre. 
Al dia siguiente, averiguado el hecho, >e formó el consejo de gu e r
ra de oficiales generales, para juzgar verbalmente á e te oficial 
y al teniente de la misma compañía D. Francisco M  ría por 
haber tenido noticia del delito de su ca p i tán ,  y no ha er dado 
aviso á sus superiores. Comprobados los hechos, y nidas h»s d o  
fensas de los reos, con la conclusión (Leal, se condenó al c i -  
pilan Carrillo á ser pagado por las a rm as ,  y al teniente M»rU 
á la pérdida de su empleo. En consecuencia de esto fue ejecu
tado Carrillo en el patio de la aduana el mismo dia 2 5 ,  tanto 
para que obrase la prontitud del castigo el escarmiento nece
sario , corno para hacer conocer al pueblo de Arica y á todos 
lo» del Peni que cualquier exceso que se cometiese por i n d i v i 
duos del ejército restaurador seria castigado con la últ ima se-  
vetidad. Mientras se formaba el consejo de g u e rra ,  y se hacia 
la ejecución del de lincuente, se biso valíftr el robo*que aseen*-



dio á la cantidad de 5295 pe-jos* que s« pagaron de la caja m i- j 
litar del ejército á los dueños de las especies robadasv

Lo comunico á Y. 8. para que se den de baja los oficiales ' 
expresados. .

D i o í  guarde á Y . S.=Manuel Blanco Encalada.=Sr. m in is
tro de Estadó erf el departamento de la Guerra.

General en gefe del ejército restaurador.—Cuartel general en 
marcha á ocho de Octubre de 1857.=Luego que verifiqué el de
sembarco de las tropas de mi mando, me impuse por documen
tos auténticos que conservo en mi poder, de las providencias 
tomadas por las autoridades del departamento, para privarnos j 
de todo género de recursos. Según eilos debían talarle , quemar
se y ararse los campos, retirarse y  degollar toda dase de anima
les. y emigrar los habitantes, de manera que no quedase un solo 
■viviente. La pena impuesta dios contraventores era h-de muerte.

Yo no he podido recorrer sin horror los oficios que contie
nen estas prevenciones, condenadas por las leyes de la humani
dad , y  por los principios mas conocidos y  mas sagrados del de
recho de gentes; y  he resuelto dir ig irme á Y. 8. á íin de que 
cesen estas horribles vejaciones, por lo que hace á las personas 
y  á las propiedades peruanas. El general ¿Santa Cruz puede ha
cer á Chile la guerra de recursos, de que por otra parte no ca
receremos, sin reducir á la indigencia á foizar á la peregrina
ción á los propietarios que le obedecen.

La guerra que tengo encargo de hacer , como repetidas ve
ces lo ha declarado mi Gobierno, es solo contra el genera! Sua
ta Cruz, que con el engrandecimiento de su poder y  el abuso 
que ha hecho de él , ha puesto en peligro la independencia de 
mi patria. Los chilenos en esta lucha tratan y  tratarán á los 
pueblos como amigos, y  como la civilización exige que sean 
tratados. Si ellos padecen pues, no se imputen jamás sus sufr i
mientos á los que saben respetar fielmente las le^es de la guerra, 
sino al misrno general Santa Cruz y  á sus funcionarios, que 
atropellan cuanto hay de sagrado en las naciones cultas. Al en
caminarme á la ciudad de Arequipa lie creído oportuno d ir ig ir  
á V. S. estas observaciones por medio de un parlamentario, á 
fin de que se ponga término a estos procedimientos, que en 
una ciudad populosa serian sumamente tra.^endentales al bien
estar de los pueblos, y  echarían sobre Y. S. una grave respon
sabilidad.~Dtos guarde á Y. S.—Manuel Blanco Encalada.=AI 
comandante general del departamento de Arequipa.

D. Manuel Blanco Encalada, teniente general de la repú
blica de Chile, general en gefe del ejército restaurador del Pe
rú &c. &c. Considerando:

1.° Que el ejército restaurador ha venido al Perú á des
tru ir  el poder del general .Santa Cruz, usurpador de la sobera
nía peruana , y  enemigo dr*l bienestar y  de la independencia de 
C h ile ,  y  uo á ingerirse de modo alguno en los negocios inte
riores de L república.

2.°  Que desde el momento que una parte del territorio pe
ruano se halle ocupada por las fuerzas protectoras de su inde
pendencia, es de necesidad que ejerza el pueblo sus derechos en 
l a  ereccÍQo de las autoridades que se encarguen de la adminis
tración de sus negocios.

D ecr e to .
Los edúdadauos peruanos que se hallen en esta capital se re

un irán  á resolver loque estimen conveniente en las circunstan
cias en que se encuentra el Perú.

Publíquese por bando, y  fíjese en los lugares acostumbra
dos. Cuartel general de Arequipa á 15 de Octubre de 1857.= 
Manuel Blanco Encalada.

En la ciudad de Arequipa á 5 de Octubre de 1857.=Reu- 
nido el pueblo en la capilla de la universidad d consecuencia 
del bando publicado por el Sr. general D. Manuel Blanco Esca
lada , general en gefe del ejército restaurador, y  reconociendo  
que libre ya una porción del territorio nacional de las fuerzas opre
soras del usurpador de nuestras libertades D. Andrés Santa Cruz, 
es de absoluta necesidad que se elija una autoridad suprema 
que rija provisionalmente los destinos de la república, organi
ce la administración interior, y tome todas las medidas condu
centes á la completa destrucción del ambicioso , temerario é iu -  
truso gefe que asaltó la silla del Gobierno peruano, aniquiló 
nuestra independencia , nos redujo a un coloniaje mas h u m i
llante que el español , y  derramó bárbaramente la sangre de 
nuestros hermanos, acordó:

1.° Que se erigiese una autoridad suprema provisional de 
la República Peruana, y  se nombrase para este cargo, como en 
efecto se-nombró, al Sr. general de división D. Antonio Gu
tiérrez de la Fuente, cuyas aptitudes y  patriotismo inspiran 
las mas lisonjeras esperanzas de progresos sociales, y cuya ad 
ministración recuerda el pueblo con ternura y  gratitud $ pues 
hallándose los demas departamentos ocupados por las fuerzas 
opresoras, es imposible consultar su voluntad en las actuales 
circunstancias.

2.° Que el indicado Sr. general ejerza este cargo con todas 
Jas prerogatívas anejas al poder supremo, y  las facultades ne
cesarias para la conclusión de la guerra ,  hasta que destruidos 
los enemigos de la pa tr ia ,  se reúnan los representantes de la 
nación y  deliberen sobre su suerte fu tura :

5.° Que una diputación del pueblo pase inmediatamente á 
la habitación de S. E. el gefe supremo á poner en su conocí- 
iciento e<ta determinación , y á la del Sr. general en gefe Don 
M anuel Blanco Encalada, á darle las gracias á nombre del 
pueblo por su amor al Perú ,  y el respeto á nuestra soberanía, 
que manifiesta por sí y  por su Gobierno en el referido bando; 
y  mas que todo por la conducta ejemplarmente moderada y  
fraternal para con los pueblos, que observa hasta el último 
soldado del ejército chileno. Con lo que se coucluyó y  l irma- 
ron.... Siguen las firmas.

S. E. se ha servido nombrar á D. Felipe Pardo ministro 
genera l , y corno á tal le ha encargado el despecho de todos los 
ramos de la administración.

vS. E. se ha servido nombrar prefecto y  comandante gene
ral de este departamento y  de la Guardia N aciona l ,  al Sr. g e 
neral de brigada D. Ramón Castilla.

El gefe supremo provisional de la república.=Considerando: 
Que las personas que emigraron de esta capital , al ser abando
nada por las tropas enemigos, lo lian hecho coinpelidas por la 
violencia, ejercida por el Gobierno usurpador, que decretó la 
pena de muerte á los que contraviniesen á sus órdenes t ir á 
nicas,

D ecreto ,
Art. i .°  Todos los emigrados que salieron de esta capital 

artes de ser ocupada por el ejercito restaurador, bien sean 
particulares ó empleados públicos, pueden volver libremente a 
sus hogares, sin que por su emigración puedan ser molestados 
ai en sus persouas ni en sus propiedades.

2.° Los empleados que no se presenten al Gobierno en el 
término de 20 d ias , perderán, trascurrido este período, el dere
cho á sus empleos.

El ministro general queda encargado del cumplimiento de 
este decreto, y de hacerlo imprimir y  publicar. Dado en Are
quipa á i 8  de Octubre de 1857. = Antonio Gutiérrez d é l a  
Fuente.

Buenos Aires  14 d e  D ic i em bre .
En un capítulo de carta llegada anoche por un propio de 

Mendozi se da la importante noticia siguiente: Con fecha 28 
del pasado escribe el Sr. D. Yicente L ima de S. Ju an  lo que 
s igue :

Nuestras fuerzas han tenido un encuentro con la vanguar
dia enemiga al mando de Márquez de Y av i en I lumaguaca , la 
que fue derrotada completamente por el Sr. Heredia , como ve
ras por los impresos que se remiten á esa por el Sr. Godoy, La 
pérdida por nue3tra parte ha sido de cuatro oficiales muertos y  
seis soldados, con mas ocho heridos.

ÚLTIIVIAS NOT ICIAS I M P O R TA N T E S DEL P E R t J .

Acaba de recibirse aqui en Nueva York la noticia de haber
se terminado la guerra entre el P erú ,  Chile y  Buenos Aires y 
íirmádosc un tratado de paz, pero aun no sabernos las condicio
nes. La noticia viene de M azat lan ,  donde la trajo una goleta 
de guerra de estos Estados Unidos procedente del Callao.

(N. d e  A . M.)

M éjico  26 d e  Marzo d e  1858.

Ultimátum d e l  Sr. barón Deffaudis r em it id o  a l  gob ierno  
m ej i can o .

A  bordo de la fragata de S. M. D H ern u n i e , fondeadero 
de Sacrificios, Marzo 2 i  de 1858.

De trece años á esta parte que principiaron á establecerse 
relaciones regulares y  seguidas entre Francia y  M é jico ,  un nú
mero casi infinito de súbditos de S. M. se han hallado expues
tos en el territorio de la república á los atentados mas graves 
contra sus personas y  sus propiedades.

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia no se 
detendrá sobre aquellos de estos atentados, que por su atroc i
dad imprimirían necesariamente á la presente nota un carácter 
de severidad hostil que no es su intención darle.

No insistirá por lo mismo en los pormenores.
Ni de aquel asesinato en Atenzingo en 1855 , en que cinco 

franceses que gozaban del aprecio general, y  ejercían una in 
dustria útil  al pais, fueron degollados, hechos pedazos y  a r 
rastrados á la cola de los caballos, inclusa una muger que se 
hallaba entre ellos, por mejicanos conocidos que obraban pú
blicamente á la mitad del dia gritando mueran  los ex t r a n g e -  
ro s  ; asesinato que^-aun permanece impune después de cerca de 
cinco años, so pretexto de la complicación y  de la lentitud de 
las formas judicia les : mientras que dos franceses que en 2 i  de 
Octubre último cometieron á su vez en 8. Lu is Potosí un ase
sinato que se habían esforzado en cubrir con el mas profundo 
misterio, fueron arrestados, juzgados, convencidos, condena
dos á muerte y  ejecutados en 51 del mismo mes de Octubre, 
esto es, diez dias después de consumado el crimen. ,

Ni de la carnicería de Tampico en 185 5 ,  en que 28 extran- 
geros, entre los cuales se hallaban dos franceses hechos prisione
ros por las tropas mejicanas á consecuencia de un ataque que in 
tentaron sobre el territorio dé la  república á favor de los téjanos, 
fueron muertos algunos dias después á balazos en un patio don
de se les habia cercado como animales monteses, y  sin que el 
gobierno mejicano haya nunca podido hasta ahora , con dos 
años que hace que la Francia lo ha solicitado, manifestar en 
virtud de qué ley ni según qué fórmulas judiciales se les ha
bia condenado á muerte y ejecutado ; carnicería tanto mas odio
sa por la impunidad de que han gozado los oficiales mejicanos 
cómplices de aquellos extrangeros, y  por la elevación al grado 
de general del coronel Gregorio Gómez, que siendo presidente 
del consejo de guerra y  llamado á sentenciar en el asunto, se 
limitó á d ir ig ir  un asesinato.

Ni de la in icua y  atroz sentencia, por la cual un juez de 
la c ap i ta l , el Sr. d a tn syo ,  condenó en el año último á diez de 
presidio en Yeracruz, esto es , á una muerte espantosa, después 
de padecimientos mas ó menos prolongados, a u n  francés que 
quiso representar como culpable de un homicidio , sin apoyar 
su dicho en prueba a lguna ,  resistiéndose por el contrario á las 
pruebas que se le oponían, infringiendo finalmente todas las 
formas legales y  del sagrado derecho de defensa.

Ni de aquel asesinato bien reciente que el coronel Pardo, 
comandante de la ciudad de Colima , acaba de intentar en me
dio de la calle contra un francés que ejercía la honrosa profe
sión de la medicina, y á quien el aprecio general designaba 
para la dirección de los hospitales de dicha ciudad , pero que 
habia rehusado prestar dinero al coronel Pardo ; asesinato del 
cual solo escapó este francés por una especie de milagro y  cu
bierto de heridas, sin que haya  podido contar aun para lo fu
turo con la menor protección por parte de 1*§ autoridades c i
viles ó judicia les , lo que le ha obligado á abandonar el pais, 
asi corno cuantos intereses tenia en él &c.

El infrascrito no emprenderá tampoco la relación detallada 
de los demás atentados menos execrables, si no menos inicuos, 
que los franceses han tenido que sufrir en sus personas y  pro
piedades. Ademas de que esta relación seria extremadamente lar
g a ,  también seria superllua después de la voluminosa corres
pondencia que ha tenido lugar sobre el mismo asunto entre la 
misión de Francia y  el ministerio mejicano. El infrascrito se 
contentará por lo tanto con establecer su división en tres cate
gorías generales, bajo las cuales se comprenderán naturalmente 
los perjuicios menos odiosos que hayan  resentido sus compa
triotas. 1

1.» Saqueos y  destrucciones de propiedades durante los dis
turbios del pais, ya  sea por p¿rte del pueblo, ya  por la de los 
partidos beligerantes; por ejemplo: Saqueos del parían en M é
j ico ,  de Telinantepec, de Oajaca y de Orizaba; motin de M é

jico con motivo de la reducción del valor de la moneda de co
bre &c.

2 .a Percepción por medio de la violencia de préstamos for
zosos , contrarios en sí mismos lauto al derecho de gentes como 
á los tratados existentes, y  no menos opuestos á la equidad na
tural por la injusta parcialidad de su repartición.

5<a Denegación de ju s t ic ia ,  actos, decisiones ó juicios i le
gales é inicuos de autoridades adm in is tra t ivas ,  militares ó ju 
diciales ; por ejemplo :

Confiscación contraria á las máximas de la hum an idad  y  á 
las leyes de la república , ejercida en el cargamento del capitán 
Piives arrojado á Mazatlan por la tempestad, y  muerte de este 
francés causada por la miseria después de cinco años de solici
tudes inútiles para obtener bis reparaciones que sin cesar se le 
prometían; asunto en el cual figuran empleados en la aduana, 
que después han quemado sus registros y  se han fugado para 
no rendir cuentas al Gobierno.

Clausura contraria á los tratados y  á las leyes del estable
cimiento de comercio del Sr. Bessou en Bol a ños , y  prisión de 
este francés por las autoridades locales en castigo de haber re
clamado y  obtenido la importante protección de! gobierno su
premo , asunto en el cual figura un empleado de aduana des
pedido después por sus antiguas relaciones con gav il las de la
drones y sus recientes desfalcos.

Destierro y ruina del Sr. Gallix en Tehuantepec, bajo pre
textos que no han sido alegados, ni probablemente inventados 
sino largo tiempo después de los hechos, y  que inmediatamen
te fueron reconocidos por falsos y calumniosos; asunto en que 
figura un juez , á quien anteriormente condenó un tribunal su
perior por prevaricato.

Persecución y  ruina del Sr. Duranton en Tainpico por de
cisiones subversivas del derecho de gentes y de la legislación de 
la república; asunto en que figura un juez que ante los tribu
nales de Yeracruz se hallaba acusado de envenenamiento segu i
do de muerte, y que se habia evadido por medio de la fuga á 
las pesquisas d ir ig idas contra el.

Secuestro puesto igualmente en Tampico sobre los bienes del 
Sr. D’ Albel , al supuesto favor de un tercero que se ha Herra
do á dar á conocer, y que ha continuado como consecuencia 
necesaria del hecho ilegal y antisocial de la falta de un t r i 
bunal de apelación en e! departamento hace tres años; asunto 
en el cual figura también el juez envenenador que acaba de 
mencionarse.

Prisión prolongada , bárbaro tratamiento y completa ru ina  
del Sr. Le Dos, por medio de interrogatorios jud ic ia les , su
puestos y reconocidos tales por los jueces superiores; asunto eu 
el cual figuran como falsarios oficiales del ejército cou^ituidos 
en tribunal &c. &c. Síc.

Las reclamaciones constantemente elevadas por la misión de 
Francia contra estos atentados de diversas especies, han sido no 
menos constantemente repetidas por la administración mejica
na. Porque si la nación de Francia ha podido lograr algunas 
veces que se suspendan por cierto tiempo las iniquidades d i r i 
gidas contra sus nacionales, muy rara vez ha conseguido im 
pedir que se continúen mas tarde , y  nunca ha obtenido la re
paración de las que se hallaban ya consumadas. La continua
ción durante tan largo tiempo de semejante estado de cosas, 
se explica particularmente por la continuada benevolencia de la 
F ranc ia ,  y también por la diferencia de dos sistemas de nego
ciaciones sucesivamente entabladas cou ella por la administra
ción megicana.

El primero de estos sistemas consistía en reconocer la jus
ticia de las quejas de la misión de Franc ia : en manifestarse 
mas indignada que ella misma de los agravios hechos á los súb* 
ditos del Rey ; en paliar en todo caso estos agravios con el es
tado poco adelantado de la civilización del pa is ,  con los dis
turbios c iv i le s , con los vacíos y  errores de la legislación , con lá 
organización imperfecta de las administraciones, del ejército y  
de los tribunales , con la inexperiencia de las autoridades de 
todas clases Síc .  ; finalmente, y  sobre todo, este sistema consis
tía en prometer reparaciones, pidiendo esperas que la situación 
financiera de la república hacia tan deseables, y  á que las 
disposiciones generosas y  amistosas de la Francia no debían 
permitirle rehusarse. Este modo de negociaciones se siguió en un 
principio y  por mas largo t iempo, y  por otra parte ha tenido 
un éxito completo, no solo eu la época en que constantemente 
se practicaba , sino también eu todas las circunstancias algo 
críticas en que sus adversarios mismos que le llamaban degra
dante á su d ign idad , han juzgado á propósito volverle á adop
tar momentáneamente; tan cierto asi es que la administración 
m ejicana, cualquiera que fuese su composición, siempre ha 
tenido motivos para contar con las disposiciones eminentemen
te generosas y  amigables de la Francia hácia la república.

. El segundo sistema es de origen mas reciente , y  ha tenido 
menos durac ión ; pues aunque imaginado mucho tiempo hace 
por ciertos espíritus , cotno lo prueban actas y escritos oficiales 
de fecha bastante an t ig u a ,  no ha marchado hácia su completo 
desarrollo sino después de algunos años; aun entonces esta mar
cha se suspendió repetidas veces por la pasajera adopción del 
antiguo modo de negociaciones de que antes he hablado. Este 
segundo sistema ha tenido por bases sucesivas:

1.° Entablar discusiones que amenazaban eternizarse por la 
inaudita  lentitud con que el ministerio mejicano daba sus co-r 
rnunicaciones sofire la aplicación de los principios del derecho 
universal de gentes, que citaba la misión de Francia en apoyo 
de sus reclamaciones.

2.° Contestar cuando las discusiones que se agitaban ha
bían llegado á agotarse, á pesar de su len t i tud ,  los principios 
mismos del derecho universal de gentes, oponiendo á ellos las 
reglas del derecho público mejicano, y  rebatiendo, por ejemplo, 
y  para citar el caso mas frecuente, toda especie de quejas con
tra las denegaciones de ju s t ic ia ,  las sentencias i lega les , exac
ciones escandalosas de derechos injustos de ciertos magistrados, 
por la sola y  única razón de que el poder judic ial estaba , se
gún la Constitución m ejicana , independiente del e jecutivo ; y  
que si este tenia la facultad de excitar á administrar  justicia, 
no tenia la de compeler, cualesquiera que fuesen las pruebas 
en que se fundaban las quejas d ir ig idas contra los magistrados, 
ni aun ver las sentencias de los tribunales superiores ( negocios 
de G all ix , Duranton , Le Dos, 3cc.)

5.° Elud ir las objeciones contra doctrinas no menos extra
ñas ,  ya  con respuestas insignificantes ó d i latorias , y a  con un 
silencio absoluto, siempre continuando ó dejando proseguir a 
la sordina los actos mismos que eran objeto de Lis reclamacio
nes de la legación de F ranc ia , de un inodo contrario á todas 
las consideraciones generalmente observadas en las relaciones



ipíoiP.'í t ica s , fas que exigen que el acto de que se queja un  
Mi n i s t r o  ex tran je ro  no pueda proseguirse, á no ser que al mis- 
no tiempo se oponga á el una repulsa formal y  motivada.

/}.° T ach ar  de falsas y  calumniosas las reclamaciones de 
ranceses contra las diversas autoridades de la república * sin 
íiscutir los hechos ni los cora probantes b contentándose con opo- 
jer la denegación pura y  simple de las autoridades inculpadas 
u negocios de D u ra n to n ,  P e y re t ,  &c. (Se .continuará.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  O E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O »  

Sesión de l día i  i  de Junio .
Se abrió d las doce y cuarto.
Leida el acta de la an te r io r ,  quedó aprobada.
Pasó d ia respectiva comisión una expósiciou del Sr. D . A n 

tonio Ramírez de A reliano ,  D ip u tad o  electo por la provincia 
de Córdoba , reproduciendo su petición de que se le admitiese 
á tomar asiento en el Congreso , al menos duran te  la discusión 
sobre su ap ti tud  , pues de no ser asi, desde luego rechazaba co
mo falsas cuantas inculpaciones se le dirigiesen.

Se leyeron y mandaron im p r im ir  los dictámenes de la co
misión encargada de darlos sobre las proposiciones de los Seño
res Posada Arguelles y M oure , relativas á la reforma de varios 
artículos de la' ley electoral.

Pasaron á la comisión de contribución ex traordinaria  de 
guerra varias enmiendas del Sr. Cadaval á su proyecto*

Orden del día. Proyecto de ley sobre contribuciou ex trao r-  
di naria de guerra.

Se leyó el art. 56 nuevamente redactado por la comisión, y 
una  enmienda presentada á dicho artículo por el Sr. Sánchez 
de la F u en te ,  que decia:

Tengo el honor de proponer al Congreso que dicho artículo 
se redacte del modo siguiente: " También se adm it i rá  á los 
pueblos y particulares en pago de sus cupos el papel proce** 
dente del préstamo de los 200 millones.”

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  manifestó que h a 
biendo consignado la com isionen su prim it ivo  art.  56 el p r in 
cipio de ex tinguir  toda la deuda procedente del empréstito de 
lo; 200 millones, porque habia visto sin duda que la mitad 
de lo anticipado á cuenta de dicho préstamo debia haber sido 
abonado en las contribuciones de 57 y 5 8 ,  no podia rnenos 
de haber dicho que se admitiesen los billetes de 1859 y /fi. 
Que por consiguiente habiendo dicho esto, no habia razón al
gun a  para no ad m it i r  asimismo los correspondientes á 1856, 
de lo cual estarían persuadidos los Sres. de la comisión , y  m u 
cho mas si tenían presente la nueva circunstancia de haberse 
gravado á los pueblos con el diezmo.

El Sr. Ballesteros dijo en contestación al Sr. Sánchez de la 
F u e n te ,  que la alteración que había sufrido el artículo habia 
sido pedida por el Sr. M inistro de Hacienda por varias razo
nes ,  de las cuales era una de las principales, que cuando se tra
tó de la redacción del anterior se supuso que tanto en las con
tribuciones de 56 como en las de 57 se habia adm itido en pago 
de ellas la mitad de los billetes de los 200  millones, y después 
se habia sabido que esto no habia sido asi , pues por no haber 
recibido los billetes los interesados á tiempo de cangearlos, no 
pudieron hacer oportunam ente el pago con ellos. Que de con
siguiente la cantidad  que quedaba sin satisfacer era mucho m a
yor , pues eu vez de 100 millones solo se hab ian  adm itido 49 
ó 50.

Indicó ademas que la comisión en su nuevo artículo habia 
sustituido la palabra créditos á la de papel que S. S. propo
nía  , en lo que creia se habia conseguido una g ran  ventaja, 
sin que fuese ya necesaria la enmienda del Sr. Sánchez de la 
Fuente.

Sin mas debate decidió el Congreso que se tomase en con
sideración dicha enmienda.

Leida otra del Sr. duque de G o r ,  anunció  este que siendo 
idéntica á la del Sr. Sánchez de la F u e n te ,  convenía en reti
rarla.

Igualm ente dada lectura á otra enmienda al mismo ar tícu
lo de los Sres. Cantero , B urrie l ,  C arrasco , Gallardo y  M endi
zabal, la retiraron los tres primeros; pero no hallándose pre
sentes los dos últimos señores, se suscitaron dudas;  y pregunta
do el Congreso sobre si se tomaba en consideración , resolvió 
que no.

Se hizo lectura de la siguiente del Sr. Gómez Acebo al a r
ticulo 56: " Q u e  se adm itan  en pago de los intereses del semes
tre de la deud* de O ctubre de 1856 en la parte en que no lle
garon á satisfacerse.”

El Sr. G O M E Z  A C E BO  la apoyó, manifestando que se t ra
taba de parte del semestre de la deuda interior correspondiente 
á Octubre de 1856 que se satisfizo en metálico, quedando solo 
sin satisfacer un pequeño sobrante ,  que en su concepto no lle
garía á 10 millones, lo cual dependió de la mayor ó menor ac
tividad de los agentes de los interesados en las oficinas. Des
pués de extenderse el orador en manifestar la justicia de los in 
teresados , y que estos estaban en una  situación digna de que 
el.Congreso los protegiese, pasó á hacer varias indicaciones re
firiéndose á la época en que habia sido M in is tro  el Sr. M end i
zabal , lo que dio Jugar á que este rectificase varios hechos, des
pués de lo que terminó el orador diciendo que el M inistro de 
Hacienda estaba destruyendo todo el presupuesto de la caja de 
amortización para atender á las urgencias del E stado ,  lo cual 
n ¡ el Ministro actual ni n inguno  podia hacer sin pedir una  a u 
torización especial á los cuerpos colegisladores.

El Sr. P U C H E ,  anunciando que la comisión convenia con 
el Sr. Gómez Acebo en que la justicia de los interesados era 
incontestable , dijo que aquella al exponer su opin ión relativa 
Q e^ta materia , estaba en el caso de manifestar que S. S. debia 
imponer comprendida su adición en otra de los Sres. Cantero, 
Mendizabal y otros, que fue desechada por el Congreso, y  en la 
CL,al se inc luían todos los cupones de la deuda y otra parte de 
e,!^  que no se habia satisfecho. Añadió  que sin embargo de 
que el Congreso desaprobó aquella ad ic ión, como pudiera uiuy 
Den concillarse ad m itir  esta pequeña parte con no adm it i r  las 
tres, tenia que d a r  nuevas razones, corno efectivamente fssó  á 
dar.

Contestó por ú l t im o á lo dicho por el Sr. Acebo sobre el 
presupuesto de la caja de A m ortización ,  que según el sistema 
actual todos los fondos del Estado entraban en el tesoro g e n e -

O
ra l ,  de donde salían á cubrir  las atenciones á que se les des
tinaba.

E n  seguida tomó el Congreso la adición del Sr. Gómez 
Acebo.

Se leyó la que sigue del Sr. M eodÍ2abal.
I engo la honra de proponer'al Congreso al art. 56 la si

guiente en m ien d a : *'Que se adm itan  en pago los intereses del 
semestre de la deuda vencido en 1.° de Abril  de 1857, como 
comprendidos en el déficit de dicho añ o ,  para el cual sé ha vo
tado la contribución extraordinaria de guerra.”

El Sr. M E N D IZ A B A L  dio principio á la defensa de su en
mienda , manifestando que la contribución de guerra fue decre
tada en 5 de N oviem bre ,  y pasada al Gobierno para que este 
propusiese un proyecto de ley relativo al modo de hacerla efec
tiva ; pero como por causas que no .se detendría á examinar pa
sasen seis meses antes de que el proyecto se presentase por el 
Gobierno, era claro que tocios aquellos que debían contribuir  al 
pago de esta con tribución , habían debido contar con el ingre
so de estos fondos , porque era una de las materias imponibles 
sobre la misma contribución.

Después de hacer otras observaciones semejantes, continuó:
¿ E n  qué ha podido tandarse la comisión para imponer á 

M adrid  49 millones y  medio de contribución ? es decir ,  la do
zava parte del todo de la contribución del reino. ¿C uál  es la 
riqueza que ha podido tener presente la comisión al haber de
terminado esto ? Parte de la riqueza de M adrid  consiste en los 
sueldos que representan los empleados por el consumo. ¿ Y  cuál 
es el estado en que sé encuen tran?  Con 14 meses de atrasos, 
que ascendiendo á cuatro millones por mes im portan  56 millo
nes de reales; pues la parte de la contribución que corresponde 
sobre consumos, no pudiendo recaer sobre los empleados veci
nos de M a d r id ,  ¿cómo se hace efectiva, si 110 existe esa r ique
za?  No tendrá que imponerse tampoco á la p rop iedad ,  porque 
las casas ¿quién las hab ita?  Los empleados, y no pudiendo es
tos pagar los alquileres, menos podrán los propietarios pagar 
la contribución. Los capitales de,...

El Sr. P R E S ID E N T E :  A  la cuestión, Sr. Mendizaba!.
El Sr. M E N D I Z A B A L :  E n  la cuestión es to y , y si no ¿qué 

dice mi enmienda?
El Sr. P R E S ID E N T E :  Y. S. lo sabrá que la ha presenta- 

t a d o ; pero yo sé que ahora de todo habla V. S* menos de su 
enmienda.

El Sr. M E N D I Z A B A L  (con ca lor):  Pues* señores, está
visto que no se quiere oir mi voz Retiro mi proposición. (Sé
sienta encolerizado.)

El Sr. C A R R A S C O  (D. J u a n )  reclama del Sr. Presidente 
que continúe el orador en el uso de ia palabra* y m anifestan
do dicho Sr. Presidente que él no se lo impide con ta i que no 
se separe notoriamente de la cuestión , vuelve á levantarse y  
dice

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Señores, para poder convencer al 
Congreso de la necesidad de aprobar mi en m iend a , para que se 
adm itan  en pago de la contribución los intereses de la deuda, es 
decir , una mitad que está comprendida en la contribución de
cretada por las Cortes const i tuyentes , es indispensable que yo 
presente cuál es la riqueza imponible de la provincia de M adrid .  
Ten g o ,  señores, dos caractéres que me impelen á ello , uno co
mo D iputado  de la nación, y otro como D ip u tad o  de la provin
cia de M adrid  , cuyos intereses son los mas vejados en esta con
tr ibución de la manera que h a  sido repartida.

Después de reproducir el orador varias de las observaciones 
hechas y a  en esta discusión , pasó á lamentarse del abandono 
en que tan to  el Gobierno como las Cortes ten ían  la deuda del 
E s ta do ; añadiendo que si se hubiese aprobado la enmienda que 
habia tenido el honor de presentar con el Sr. Cantero y  otros 
de sus diguos compañeros, ó se aprobase ahora esta , el resul
tado seria que observándose por los capitalistas que habia no 
solamente ideas de consuelo en favor de los mismos, sino una  
decisión en favorecerlos, siempre que se presentase ocasión, los 
fondos subirán un 8 ó 10 por 100.

Term inó explanando estas ideas,  y  rogando á la comisión 
se sirviese admitirlas.

El Sr. R E IN O S O  dijo que el Sr. Mendizabal en su discur
so 110 habia hecho otra cosa mas que venir á reproducir  sus 
teorías de crédito y á repetir sus pronósticos de alta y  baja de 
fondos, los cuales por mucho respeto que le mereciesen no po
dia menos de confesar que constantemente habian salido fa 
llidos.

Pasó en seguida el orador á reproducir  las razones que te
nia ia comisión para oponerse á la admisión de los intereses de 
la deuda en pago de la contribución ,  y haciéndose cargo de lo 
dicho por el Sr. Mendizabal respecto á la riqueza de M adrid ,  
y á lo vejados que eran sus intereses, manifestó que si bien los 
indiv iduos de la comisión cedían á S. S. la primacía en mate
rias de H acienda, no podia consentir que ni el Sr. M end iza-  
baí,  ni n ing ún  otro los culpase de no haber estud iado , pues la 
comisión , honrada con el encargo de dar  su dictamen sobre 
este p u n to ,  se habia hecho un deber de conocer de esta mate
r ia ;  y  decirla que no la habia es tud iado , era decir que no ha 
bia cum plido con su deber ,  calificación escandalosa que estaba 
en el caso de protestar.

H a  dicho ademas el Sr. M endizabal,  co n tinuó ,  que no se 
ha hecho nada ni por el Gobierno ni por el Congreso en favor  
de la deuda. Cargo es es te ,  señores, gravísimo é injusto. El 
Gobierno y las Cortes hacen tanto como pueden , sosteniendo y  
habiendo hecho seguir su orden de cosas, en que no solo el 
c réd i to ,  sino la existencia nacional está librada. El Gobierno y  
las Cortes lo han conseguido con su marcha de orden y con mil 
circunstancias que desgraciadamente habian desaparecido de 
nuestra patria hasta a h o ra ,  y el Gobierno y las Cóotes tieuen 
derecho á que no se les ataque de este m odo, diciendo que nada 
hacen eu favor de ios acreedores del Estado. Lo que se hace por 
sostener la nación se hace por sostener todos sus intereses, y si 
entre estos se cuenta el crédito , el erédito se tra ta  de sostener. 
Yo rechazo pues esta especie del Sr. M end izaba l , que creo no ha 
salido de su boca con in tención ,  pero para que no puedan creer
la los que lean sus pa labras ,  he hecho esta ac laración, con lo 
cual he cum plido con un deber m uy  sagrado .

El Sr. M E N D I Z A B A L ,  después de hacer a lgunas rectifi
caciones de poco ínteres, d ijo :  Ha dicho el Sr. Reinoso que el 
Gobierno y el Congreso han  contribuido al restablecimiento del 
orden , como dando á entender que no le hubo anteriormente 
cuando yo tuve la honra  ó la desgracia de ser Ministro; Yo re
chazo eso con in d ig n ac ió n ;  jamás hubo mas orden que en ton
ces, y no fue necesario para conservarle en las provincias del 
medio d ia  que hubiese eu ellas tropas , sino que por el contrario

so trasladaron todas al teatro de la guerra. Una vez reunidas las 
Cortes constituyentes y restablecida lá C ons t i tuc ión , el orden 
se restableció.

Al irse á poner á votación la anterior enmienda , el señor 
Mendizabal anunció que la retiraba.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión para vo
tar la totalidad del proyecto de ley sobre continuación de! 
diezmo.

Se leyó dicho proyecto y declarado conform e, después í é  
una breve observación del Sr. M ontoya (D. J u a n  Alfonso), se 
puso á votación, y siendo esta nomina!, resultó aprobado por* 
9 i  votos contra 62 , del modo siguiente:

Señores que dijeron sí: Fontan , Reinoso, marques de S¿>- 
meruelos, Mon , C astro ,  L tú r i z ,  Carvajal , Fernandez de Gór- 
doba , Fernandez Baeza , Carrasco ( D. R u f in o ) ,  G á l iano ,  D o 
noso , L ó pez , Ballesteros, Puche , Bravo M o r i l lo , conde de To* 
reno,  marques de Monícvírgen, P ida!,  Pouzoa , duque de G 01*, 
Perez, Sierra Pam bley , G is b e r t , Vaiera, Cosío, Vázquez Q u e i -  . 
po (D. Vicente), P ard iñas ,  M u r o ,  C adav a l ,  Loriga , Posada 
Arguelles , Henry , Mata V ig i l ,  Almirall , Pou , M a r t í ,  M o -  
ret , Flaquer.  Santillan , A lm arza ,  C h íb am e la  , Govantes, 
Azuela , Rivahcrrera , V illaverde, duque de V e raguas ,  Carra-* 
m olino, L a rram en d i ,  Salva', Larr iva , Odoino , P o sad a ,  C ó r
doba , T o ra l ,  Borras, Miguel Polo, C órdoba ,  A n g u e ra ,  Tod«, 
Caravant.es* Martínez A y.'da , Hidalgo ( /d ivo , Valladares, Ar~ 
rnendariz , Sarnaniego, V i to r ia ,  í ío rm aeche , F u en tes ,  Q u i j a -  
na , Arteta , L ea l ,  M artínez de la Rosa, M orell ,  Motilla , A l -  
vear,  Vázquez Queipo (D. M anuel) ,  A y arnans ,  Casablanca» 
Zaforteza, O l iv an ,  Pardo M ontenegro,  Vázquez Mosco-jo, C ar
rasco (D. J u a n ) ,  Cornejo ,  C u rad o ,  Montes de O c a ,  GamcrO* 
V il la lb a , S a to rras , Balsera y Sr. Presidente.

Señores que dijeron f í o :  fíornpanera , conde de las N av as ,  
Vilches, Herques, M adoz, M oure ,  -Arguelles, Perez de Rivas, 
Iñ ig o ,  Tem prado, L u ja n ,  In fan te ,  A Trazóla 9 Ovejero, C am a-  
leño, S ancho ,  E lo ra i ,  Sánchez de la F u en te ,  San M ig u e l , A l -  
c o n , Polo y M onge, ü g a r te  , Lamiere ,  M a r t in ,  Romero* 
Huelves, Labórela, Pretel de Gozar, G a r r id o ,  M artínez del 
Peral,  Cano M an u e l ,  Guillen y G rás ,  Si l vela E steban ,  J i 
ménez, Ferráz ,  R o d a ,  Jaén* Fernandez Alejo, Montoya (D on 
J u a n ) ,  Rodríguez V e ra ,  M endizabal,  C añ av a te ,  Ceba líos» 
Q u in to ,  G a rc ía ,  Valdés, B urrie l ,  Fernandez de los R ios ,  G u i 
llen y R o d a ,  Cantero, OJózaga, Izna rd i ,  G a l la rd o ,  Caballero, 
Alvarcz, Fernandez G a l la rd o ,  Sá lv a lo ,  M a y a o s ,  Carbonell, 
Chacón y Benavides.

Continuando la discusión pendiente se leyó la enmienda que  
al art. 56 proponía el Sr. Burrie l ,  reducida á que al final de 
dicho artículo se añadiese: " y  siempre una sexta parte en cu 
pones de la deuda interior vencida hasta fines de 182?.

El Sr. B U R R I E L ,  como su a u t o r ,  la apoyó brevemente, 
manifestando que siempre hubiera sido muy digno de la jus t i
cia y  del patriotismo del Congreso el que se hubiera dispensa
do ea esta parte a lguna consideración á los acreedores del Es
tad o ,  y  que no debia haber n ingún  inconveniente en ad m it i r  
en pago de esta contribución el papel que el mismo Gobierno 
les dió por las cantidades que se les adeudan.

El Sr. L O P E Z ,  como de la com isión , contestó que tan to  
el Sr. Burriel como el Congreso y los individuos de la comi
sión estaban animados de unos mismos deseos de proporcionar 
á los acreedores del Estado aquel alivio á que tienen dere
c h o , y en lo cual se halla interesada la n a c ió n , habiendo 
sólo discordancia en cuanto  á la oportunidad de verificarlo. 
Que eu la enmienda del Sr. Burriel sé propone se adm ita  en 
cupones la sexta parte del pago de esta co n tr ib uc ión ;  pero que 
siendo esta cantidad notablemente considerable, pues asciende á 
ciento y pico de millones de reales esta cantidad en una con
tribución extraordinaria de guerra , destinada á las urgencias 
de la m ism a ,  era una cosa que merecía mucha a tención , y 
que podia muy bien ser un estímulo para que en otra ley se 
tengan en consideración á esos acreedores, cuyo remedio aho
ra se implora con sobrada justicia ; pero que eu la ac tualidad 
no puede tener lugar lo que se propone en dicha enmienda.

P reguntado si se tomaba en consideración quedó desechada.
Se leyó el art. 5 6 ,  y en seguida las adiciones del Sr. Sán

chez de la Fuente y del Sr. Gómez Acebo.
El Sr. B U R R IE L  preguntó  si lo que iba á discutirse era 

el artículo ó las enmiendas.
El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que las enmieudas que el 

Congreso habia tomado en cousideracion se d iscutían  á la vez 
con el artículo.

El Sr. B U R R IE L  hizo unas ligeras observaciones en con
tra del a r t ícu lo ,  á las que contestaron el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda y el Sr. Iñigo como de la comisión.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  ocupó la 

t r ibuna y leyó un proyecto de ley ,  en el cual pide el Gobier
no le autorice para con tinua r  cobrando las contribuciones y lés 
rentas del Estado con arreglo al art. 2.° de la ley de presupues
tos de 26  de M ayo de 1855 , cuyo proyecto se acordó im p r i 
m ir  en el D ia r io ,  y que pasaría á las secciones para que estas 
nombrasen la comisión que debia in form ar acerca de él.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso ha determinado á p ro
puesta mia que se reunieran hoy las secciones. Si le parece que 
puede tomarse en consideración el proyecto que acaba de leerse, 
para  que se nombre la comisión , creo que se adelantaría  tiempo.

Asi se acordó.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres. D ipu tados  se reun irá n  á 

sus respectivas secciones. M añana continua rá  la discusión pen
diente. Ciérrase la sesión. E ran  las cuatro  menos cuarto.

MADRID 1 2  DE JUNIO.

Se d ice  y se r e p i te  con c ie r to  énfasis p o r  los p e r i ó d i 
cos de  la oposic ión  q u e  «los h o m b re s  q u e  a c tu a lm e n te  se 
h a l l a n  e n  el p o d e r ,  d e b ie r o n  su e levac ió n  al  suceso d e  
P ozue lo  de  A rav aca .” Esto es falso. No la l ian  d e lu d o  s ino  
á la ley e lec to ra l  d e  1837. Ella c reó  la m a y o r ía  d e  las 
C ortes  ac tu a le s ,  y p o r  co n s ig u ie n te  el s is tem a q u e  r e p r e 
s e n ta n  los q u e  a h o ra  son Ministros. El Eco del (Comercio 
l lam a al m in is te r io  u n  partido . Esta e x p re s ió n  es in d e co 
ro sa ,  y ad em as  im p r o p ia :  la m a y o r ía  nac io n a l  n o  p u e d e  
te n e r  n u n c a  este n o m b re .  ¿ C u a n t ío  se ha d ic h o  el p artido  
de la n ación , ó q u é  significa esta u n ió n  m o n stru o sa  de  p a 
la b ra s ,  d e j a s  cuales  u n a  ind ic a  fra c c ió n ,  y o t r a  to ta lid a d ?



Nosotros hemos mirado siempre como equivoca la de- 
nommacion de ministerio de la G ranja , que se dio al for
mado en Agosto de 1836, pues si bien es verdad que se 
instituyo en aquel Ileal sitio y á consecuencia de sucesos 
muy ominosos, también es cierto que no pudo haberse sos
tenido sino a favor de la mayoría parlamentaria de las Cor
tés constituyentes. Con menos razón todavía se a tribuye á 
los que actualmente gobiernan el origen de otro suceso, En 
general,  no puede haber existencia para un ministerio, 
sino la que reciba de las Cortes.

Hemos dicho con menos razón , porque la ley electoral 
de la Constitución de  1812, promulgada interinamente 
después de los acontecimientos de la G ran ja ,  ponia en po
der  del ministerio grandes recursos para influir en las elec
ciones y asegurar la mayoría. No puede decirse otro tanto 
de los que actualmente gobiernan; pues ni lechan de-.de 
el suceso á que se quiere a tr ibuir  su elevación, ni vinie
ron al poder sino con la mayoría creada por la ley elec
toral de 1337 , ley que siendo directa , representa verda
deramente la mayoría nacional, y no se presta a la in 
fluencia de la particular.

Nosotros entendemos el Gobierno representativo del 
modo siguiente: los hombres capaces de ser elevados al 
ministerio, y que se han distinguido en los cuerpos legis
lativos, tienen doctrinas políticas indiv iduales ,  manifesta
das por la prensa, en la tribuna ó por sus precedentes: 
son ,  si se qu iere ,  hombres de opinión determinada, 
fiambres de partido. La nación los conoce, igualmente que 
el sistema que adoptarían si llegasen á gobernar. Supon
gamos pues que la nación se incline á una doctrina polí
tica mas que a o tra ,  como sucede siempre; es claro que si 
la ley electoral es b u en a ,  y niega toda entrada a la in 
fluencia siempre funesta de los partidos, los colegios emi
t irán  su voto en conformidad con la opinión nacional, es 
decir ,  enviaran a Cortes los Diputados y Senadores capa
ces de  poner en practica aquella doctrina que la nación 
prefiere, y por tanto indicara qué clase de hombres han 
de ascender al Gobierno, listos hombres ya no son de 
partido ; son de la nación; porque su opinión particular 
se ha convertido en nacional. Los principios verdaderos é 
indudables que hemos expuesto, versan siempre sobre la 
hipótesis de una ley de elección directa. Con la indirecta 
se falsea sin mucha dificultad la opinión nacional.

Ahora bien: los grandes partidos que se forman en  
los gobiernos libres, no son mas que dos, porque solo son 
dos las banderas que pueden tomar, la del orden y la de 
la libertad ; no porque estos dos elementos se excluyan: 
al  contrario, no puede existir el uno sin el otro: sino por 
«1 di verso valor que dan a estas palabras los intereses, las 
pretensiones y hasta las preocupaciones individuales. P rue
ba de ello es que todos claman orden y libertad : pero en  
llegando el caso de aplicar las doctrinas, se nota la difi
cultad de  conservar enlazadas las cosas que representan 
aquellas dos palabras. No necesitamos de poner ejemplo : 
*1 pueblo español, acostumbrado a pasar de la licencia 
mas desenfrenada á la mas estrecha sujeción, sabe ya por 
experiencia lo poco que hay que fiar en las fiases.

Naturalmente se sigue a todo abuso una reacción en 
sentido contrario: y esta reacción puede decirse que es el 
verdadero elemento de la opinión que forma el pueblo. 
¿'Se abusa de la libertad? ¿Se oyen los gritos de la liceu- 
r i a ? ¿Se proclama la anarquía política ó social? Al mo
mento como por un instinto na tura l ,  implora las doctri
nas del orden, reclama sus garantías, y vuelve sus ojos a 
los hombres que pueden dárselas. ¿ Abusan de su situación 
los depositarios del poder? ¿Oprimen? ¿Vejan? ¿Se b u r 
lan de las leyes y de la humanidad? Busca entonces los 
adalides de la libertad. En este perpetuo flujo y reflujo 
corren las épocas de revolución, hasia que las naciones y 
ios Gobiernos, a fuerza de escarmientos, ap renden  a obe
decer y a m andar sin infringir las leyes: arte sumamente 
difícil, no tanto por la complicación de sus principios, 
como por las pasiones, que no quieren estudiarlos ni aun 
oírlos.

Los españoles han  llegado á una situación t a l , que su 
prim era  necesidad es el ¿osiego, y por consiguiente el or
den. Los hombres de  revolución no tienen ya prestigio 
para la nación, porque se halla fatigada de la carrera que 
te  la ha obligado a d a r ,  y pide el descanso. Ama la liber
ta i; pero quiere gozarla: y esto no es posible sin un G o
b ierno fuerte , respetado y que no la obligue a otro mo
vimiento que los necesarios para concluir la guerra civil. 
De ah í  es que apenas ha tenido una ley electoral que le 
-permitía formular sus deseos, los ha manifestado por me
dio de la mayoría actual de los cuerpos colegisladores, asi 
como ya los manifestara en las elecciones del verano de 1836; 
elecciones que anuló  el a tentado de la Granja. Con la ma
yo ría ,  creada últ im am ente ,  era preciso que ascendiesen al 
poder los Ministros actuales ó sus amigos políticos: era 
imposible que lo conservase el ministerio de Agosto 
<Je 1837.

Nuestras ideas políticas y administrativas son muy d i
ferentes de las de aquel ministerio: nuestro partido  no es 
«1 suyo; sin em bargo rio seremos injustos con é l ,  pues con
siderado como ministerio  debe ser juzgado aun por sus a d 
versarios, de muy diferente manera que considerado co
mo partido. El arro jó  de las calles la anarquía  armada, 
la sometió y castigó, triunfo que no pudo conseguir n in 
guno de los Gobiernos anteriores: levantó el sitio de Bil
bao , porque las glorias de los militares son comunes hasta 
cierto punto al Gobierno bajo cuyos auspicios pelean: hizo 
g u e r ra ,  mezclada de triunfos y de azares, al partido de la 
usurpación: dió la Constitución de 1837 , aceptada con en
tusiasmo genera l:  restituyó su dignidad a la administra
c ión, y en fin, promulgó la ley electoral, a la cual salo 
íahan algunos toques para ser perfecta: se retiró en fin, 
cuando creyó en circunstancias difíciles que su perm anen-

j cia podría ser funesta á la causa del trono legítimo. Esto 
hizo como Gobierno: y esto lo alabamos, como lo a labaia  
la historia , porque no participamos de las pasiones de aque
lla época ni de las de la actual.

Considerado como partido , no podemos menos de cen
surarlo. Concluida la revolución política , promulgada la 
Constitución y la ley e lectora l , comenzó otra revolución so
cial , como dijo muy bien el Porvenir. La abolición del 
diezmo, sin poner nada en su lugar; el abaudouo del cle
ro regu lar y de las religiosas, despojados antes sin que se 
les pagase la indemnización ofrecida, y sobre todo la in
sensata renovación del proyecto francés de la Constitución 
civil del c lero ,  aun mas -contrario al derecho disciplina- 
nario de España que al de Francia , anunciaron miras é 
intenciones, de las cuales lo menos que se puede decir es 
que sus autores no estaban inspirados por el amor al culto 
y al sacerdocio, ni conocían las leyes de la lglesia, ni aun 
el carácter del pueblo español. Harto había ya sufrido la 
patria por teorías, generalmente mal explicadas y peor en 
tendidas, para que mirase con indiferencia la nueva an 
torcha de discordia social, que tan necia y gratuitam ente 
se arrojaba en su seno. Para libertarse de esta conflagra
ción, a cuyo prim er hum o acudieron las falanges de la usur
pación hasta las puertas mismas de la c a p i ta l , volvió Es
paña los ojos a las garantías que le daban de orden y de 
libertad los nombres que salieron de las urnas electorales 
para formar la actual mayoría. En  presencia de tan g ran 
des intereses ¿qué  fue el sucedo de Pozuelo? Un accidente 
transitorio, que nada hubiera  producido, a no haberse con
firmado la iniciativa, manifestada entonces por el resulta
do de las elecciones.

No ignoramos que los periódicos gustan m ucho de es
tas expresiones enfáticas ministerio de la G ranja , minis  
terio de M ayo , ^c.:  las cuales en nuestro en tender  son 
abusivas, por lo mismo que sou enfáticas. Con ellas se 
quiere dar  á en tender la complicidad con los acontecí 
mientos que le p reced ieron , lo que es uua injusticia, po r
que n ingún  ministerio puede ser responsable sino de sus 
actos; ó bien se manifiesta que conserva el mismo espíritu 
al cual debió sil existencia; lo que es uua necedad , por
que n ingún  ministerio vive sino de la mayoría pai lam en
taría. El punto de la dificultad es que esta mayoría re p re 
sente la de la nación: y e>e es el caso actual.

Es inútil  pues que la oposición recuerde los sucesos 
de Pozuelo de Aravaca, muy anteriores al actual ministe
rio, pues en el interm edio  hubo otros dos ó tres, y que 
ademas no sirvieron de otra co:>a que de manifestar uua 
opinión y una doctrina, que confirmó después la mayoría 
nacional. Sin esta confirmación aquel acontecimiento h u 
biera sido infecundo. El Eco del Comercio del 9 de Junio , 
dice enmedio de su artículo de fondo: t i  partido que ha 
subido al poder por consecuencia del suceso de Pozuelo de 
Aravacax y al fin de él asegura que los actuales gober
nantes deben el mando á la  Constitución. Esta última f ra 
se es verdadera. ¿Q ué diremos de la an te r io r?

Hoy se ha de ejecutar en el teatro del Príncipe por indivi
duos de la compañía de cazadores del tercer batallón de la Mi
licia nacional de esta corte una función extraordinaria á bene
ficio de los heroicos habitantes de Gandesa.

Inútil seria y hasta pueril encarecer un acto de patriotismo 
y de humanidad que se recomienda por sí mismo; los elogios, 
que siempre serian vanos, no igualarían nunca á la gratitud 
que inspirará en los corazones españoles: en esto halla la be
neficencia su mas dulce recompensa.

Ofenderíamos á este leal vecindario, que tantas pruebas tiene 
dadas de su amor á la causa nacional y de sus virtudes patrió
ticas, si creyésemos que necesitaba de nuestros débiles estímu
los para concurrir á una función que hoy es no ya un hones
to pasatiempo, sino un acto de beneficencia en favor de los in
felices moradores de Gandesa , cuya memoria conservará la his
toria.

C O R R E SPO N D E N C IA  DE LA GACETA.
Zaragoza 9 de Junio. La columna que manda el coronel 

D. José Coba se dirigió el 7 desde Sangüesa á Lumbier á fin 
de socorrer este punto , contra el cual parece se dirigía el ene
migo.

Santander 8 de Junio. Castor permanece en Ramales , y 
su gente, dividida por los valles de Soba, Ruesga y A ras , de 
cuyos puntos y otros inmediatos han sacado mozos, y por los 
que no se han presentado, á sus padres, llevándose en carros 
á los enfermos é imposibilitados: también han exigido el prés
tamo forzoso y cantidad considerable de raciones.

Nuestras tropas ocupaban la Cabada y otros pueblos inme
diatos: parece que hoy se han movido en dirección á Ramales.

Hoy por fin hemos recibido nuestra correspondencia de Pa
rís fecha 5 y 4 del corriente. Ningún hecho interesante nos 
comunican nuestras cartas. La comisión que examina los pro
yectos de ley sobre caminos de hierro continuaba sus trabajos 
con asiduidad.

Fondos públicos.
Taris 4 de Junio ¡ domingo. El 3 quedaban nuestros fondos á 2 2 | .
Londres 2 de Junio. Deuda activa 2 l£  con cupón.
Amstcrdam  1.° de Junio. Deuda activa 21 siete diezisei- 

savos.
Amberes 2 de Junio. Deuda activa 2 l¿ .
Bruselas 2 de Junio. Deuda activa 2 l£ .

BOLETIN DE COMERCIO.
Cotización del dia 11 d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.

Títulos al portador del 5 por 100, 20 tresdieziseisavos con 
cupones al contado: 25¿ á 60 d. f. ó vol. del año 1851: 20- y 
2 0 |  á v. f. ó vol.: 20y y 20 ciuco dieziseisavos idem á prima 
de y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres , al contado: 4 á 30 d. f. ó vol. nuevas: 

5£ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias,  37f. Coruña, J  id.
Paris, 16-5 papel. Granada, ± id.

Málaga, -f b.
Santander, {- id.

Alicante, 1§ papel b. Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps. f s . , id. Sevilla , |  id.
Bilbao, j- d. Valencia, 1 b.
Cádiz, par. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras, á  6  por 100 al año.

ANUNCIO S.
Ateneo de Madrid.

Esta corporación celebra junta general el martes 12 del cor
riente á las ocho y inedia de la noche , lo que se pone eu cono
cimiento de los Sres. socios para que se sirvan asistir.

rVlSCURSO PANEGIR ICO del célebre español S. Lidoro, 
arzobispo de Sevilla, patrono de la academia de ciencias 

eclesiásticas de esta corte, pronunciado y presentado á la mis
ma en la scúon pública del 4 de Abril de 1858 por su indivi
duo el presbítero D. Antonio María de Bu-.tío y Yela. Se ven
de á 2 rs. en la librería de Cuenta, frente á las Covachuelas.

I" Tn profesor de francés, natural de P a r is , dará lecciones en su 
^  casa y en la de las personas que gusten por un método 
teórico práctico inusitado-, que facilita á los discípulos el estu
dio y la adquisición de una buena pronunciación y estilo ver
daderamente fr n« e s , empleando menos tiempo del que se acos
tumbra p o a  leer, escribir y hablar con pureza dicho idioma. 
Darán razón en la librería de Doña II. A. Poupart y compañía, 
calle del Arenal, núm. 9 ,  frente á la plazuela de Celenque.

F yOS G R A N A D E R O S , comedia en dos actos, imitada del 
francés y representada en el teatro del Príncipe: véndese 

á 4 rs. eu las librerías de Escamilla calle de Carretas, y de Cues
ta frente á las Covachuelas $ donde se halla la colección de co
medias modernas.

J  A fragata española nombrada Nueva F ito r ia , de porte de 
7 12 toneladas, anclada en la bahía de Cádiz, dará la veU 

del 12 al 15 de Julio coi» defino á la capital de Filipinas, al 
mando de su capitán y dueño D. Ignacio Cagigas Vaida: este 
buque es el de mas comodidad de los que han navegado y na
vegan en la carrera de Manila; sus dos cámaras alta y baja y 
camarote son lo roas amplio que pueden desear los señores pa
sajeros que traten de pasar al Asia, á quienes ofrece el trate* 
mas satisfactorio. Se despacha en Cádiz calle de la Carne, nú
mero 174»

p L  M A D R IL E Ñ O  C A TO LIC O , periódico mensual, redac- 
tado por D. Inocencio María Riesco Le-Grand. Cuader

no 2.°, correspondiente al mes de Mayo. Contiene los artículos 
siguientes : Cuatro palabras sobre el diezmo.rrCen'.ura eclesiásti
ca.—Espíritu religioso de la prensa.—Manual de Párrocos.r:Cór- 
tes.z=Observaciones.r=Bibliografía.—Bellas 1etras.r=Poevu moral, 
por Doña Josefa Massanes.=Variedades.irTriuufo de la reli
gión católica en Tesalónica año de l856.=:Progresos del cristia
nismo en la China.— Antigüedades.zzUn dia de la Ascensión eu 
un convento de religiosos (año de 18540—Establecimientos pia
dosos.—Noticias extrangeras.nNoticias de España.—Anuncio. Se 
suscribe én Madrid á 4 t s . al mes , y en las provincias á l8 
reales por trimestre franco de porte, en las casas de los corres
ponsales de la agencia literaria.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Función 

extraordinaria á beneficio de los heroicos habitantes de Gande
sa , dispuesta y ejecutada por individuos de la compañía de ca
zadores del tercer batallón de la Milicia nacional de esta muy 
heroica villa.

Distribución.
1.° La celebrada sinfonía en la ópera G U G LÍELM O  TELL, 

del maestro Rossini, á completa orquesta.
2.° MUERETE.... V VERAS! comedia o rig inal,  en cua

tro actos, de D. Manuel Bretón de los Herreros, muy aplaudi
da en todas las representaciones que de ella se han ejecutado.

3.° Pas-de-deux, por la Sra. Diez y el Sr. Casas.
4-° L \ S  CITA S, pieza jocosa y acreditada, en un acto.
5.° Himno patriótico, alusivo al objeto de la función.

Los sugetos que se han encargado del desempeño de este es
pectáculo son extraños á una profesión que requiere vastos co
nocimientos del corazón humano y un estudio a s i d u o  y pro
fundo. Esperan , uo obstante, que el ilustrado pública de Ma
drid les oirá con indulgente tolerancia , en gracia del motivo 
que les impulsa á presentarse en el escenario por primera vez.

Nota. Los billetes que resultan sobrantes se halla»» de ven
ta en los respectivos despachos del teatro, desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde, y desde las cinco en adelante.


